
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Toda comunicación al correo j12lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CARRERA 10 No. 12-15 PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELÍAS SE RRANO ABADÍA    

Horario de Atención: lunes a viernes de 8 am a 12 m y de 1pm a 5pm 
 
 
Santiago de Cali, dos (02) de Julio de 2024. 
 
Señor: 
Representante legal COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTÍAS, o quien haga 
sus veces 
procesosjudiciales@colfondos.com.co 
 
 

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL QUE SE SURTE DE MANERA 

VIRTUAL  

 

 

En Santiago de Cali, hoy dos (02) de Julio de dos mil veinticuatro (2024), notifico a la 

sociedad COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTÍAS, dentro del proceso Ordinario 

Laboral de Primera Instancia con radicación: 76001310501220240029700 propuesto por 

SIDNEY ASTUDILLO LOPEZ, del auto admisorio de la demanda.  

 

Se le advierte que la presente notificación se entenderá surtida después de dos (2) días de 

haberse enviado el presente mensaje de datos.  

 

Se le informa que debe descorrer el traslado, (contestar la demanda) a través de apoderado 

judicial dentro de los diez (10) días siguientes al haberse surtido la presente diligencia. Para 

tales efectos, se remite VÍNCULO 76001310501220240029700  expediente digital. (Artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Atentamente, 

 
 
 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
Secretaria 
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JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

Toda comunicación al correo j12lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
CARRERA 10 No. 12-15 PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELÍAS SE RRANO ABADÍA  

Horario de Atención: lunes a viernes de 8 am a 12 m y de 1pm a 5pm
 
 
San�ago de Cali, dos (02) de Julio de 2024.
 
Señor:
Representante legal COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTÍAS, o quien haga sus
veces
procesosjudiciales@colfondos.com.co
 
 

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL QUE SE SURTE DE MANERA VIRTUAL

 

 

En San�ago de Cali, hoy dos (02) de Julio de dos mil vein�cuatro (2024), no�fico a la

sociedad COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTÍAS, dentro del proceso Ordinario

Laboral de Primera Instancia con radicación: 76001310501220240029700 propuesto

por SIDNEY ASTUDILLO LOPEZ, del auto admisorio de la demanda.
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Se le advierte que la presente no�ficación se entenderá sur�da después de dos (2)

días de haberse enviado el presente mensaje de datos.

 

Se le informa que debe descorrer el traslado, (contestar la demanda) a través de

apoderado judicial dentro de los diez (10) días siguientes al haberse sur�do la

presente diligencia. Para tales efectos, se remite VÍNCULO

76001310501220240029700  expediente digital. (Ar�culo 8 de la Ley 2213 de

2022).

 

Atentamente,
 
 
 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO
Secretaria
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Entregado: [EXTERNAL]: DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL QUE
SE SURTE DE MANERA VIRTUAL RAD 2024-00297
postmaster@ColfondosEOP.onmicrosoft.com
<postmaster@ColfondosEOP.onmicrosoft.com>
Mar 02/07/2024 10:13
Para: Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co> 
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[EXTERNAL]: DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL QUE SE SURTE DE MANERA VIRTUAL RAD 2024-
00297;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Buzon ProcesosJudiciales

Asunto: [EXTERNAL]: DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL QUE SE SURTE DE MANERA
VIRTUAL RAD 2024-00297
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